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■ Primeros detalles sobre los futu-
ros fondos públicos de pensiones. 
El Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones ya ha pre-
sentado a los agentes sociales su 
propuesta para aumentar el uso en 
España de los planes de pensiones 
de empleo con el fin de fomentar el 
ahorro de asalariados, empleados 
públicos y autónomos de cara a su 
jubilación mediante estas fórmulas 
de inversión colectiva.  

El texto, un anteproyecto de ley, 
prevé la creación de fondos de pen-
siones de empleo de promoción 
pública (FPEPP), cuya creación es-
tará pilotada por el Ministerio de 
Inclusión y cuyo funcionamiento 
supervisará una comisión de con-
trol con 17 miembros, nombrados 
por los sindicatos (cuatro), las pa-
tronales (cuatro) y el departamen-
to que dirige José Luis Escrivá (nue-
ve). La norma también incluye un 
mecanismo para crear planes sim-

plificados, que podrán promover 
las organizaciones económicas 
sectoriales, las instituciones públi-
cas y las asociaciones de autóno-
mos y que tendrán que integrarse 
en los fondos públicos. 

Los nuevos fondos de promo-
ción pública, según el texto del an-
teproyecto, se crearán por iniciati-
va del Ministerio de Inclusión a 
través de la Comisión Promotora y 
de Seguimiento, un nuevo orga-
nismo ministerial, integrado por 

cinco funcionarios de carrera y 
que no cobrarán remuneración 
por esta tarea. Su designación y re-
moción corresponderá al departa-
mento que dirige José Luis Escri-
vá. Esta comisión establecerá y 
aprobará la estrategia de inversión 
común de los FPEPP y ejercerá las 
labores de supervisión sobre otra 
organización que será la que efec-
tivamente dirija cada fondo públi-
co particular: la comisión de con-
trol especial, con 17 miembros de-
signados por la Comisión Promo-
tora y de Seguimiento entre «cua-
tro [...] propuestos por las organi-
zaciones sindicales más represen-
tativas, cuatro por las organizacio-
nes empresariales más represen-
tativas, y nueve [..] designados por 
el Ministerio de Inclusión». La du-
ración de su mandato será de seis 
años, con renovaciones cada tres, 
y cobrarán una retribución deter-
minada reglamentariamente. 

Estos fondos serán administra-
dos por una entidad gestora con el 
concurso de una entidad deposita-
ria, que tendrán límites a las comi-
siones de gestión y depósito que 
pueden repercutir sobre los partí-
cipes: no podrán pasar del 0,4% 
«del valor de las cuentas de posi-
ción a las que deberán imputarse» 
(en el caso de las entidades gesto-
ras) y del 0,1% en el caso de las de-
positarias. La política de inversio-
nes de estos fondos tendrá que re-
girse «exclusivamente en interés de 
los partícipes y beneficiarios to-
mando en consideración la renta-
bilidad, el riesgo y el impacto social 
de las inversiones».  

Los planes de pensiones de em-
pleo simplificados, que se integra-
rán en los FPEPP, se orientan a pro-
mover el ahorro entre asalariados, 
empleados públicos y autónomos. 
Podrán promoverlos «las empresas 
incluidas en los acuerdos sectoria-
les vinculados a la negociación co-
lectiva, las administraciones públi-
cas y sociedades mercantiles públi-
cas y asociaciones de trabajadores 

autónomos, colegios profesionales 
y mutualidades vinculadas a estos». 

Las comisiones promotoras de 
esos planes simplificados serán las 
que presenten su proyecto para su 
inclusión en alguno de los   fondos 
de pensiones de empleo de promo-
ción pública (FPEPP) abiertos, y 
será la comisión de control especial 
la que decida si se puede integrar. 

La finalidad es extender la po-
sibilidad de ahorrar para la jubila-
ción a colectivos que hasta ahora 
no tenían acceso fácil a los planes 
de empleo, como son los funcio-
narios de las entidades locales pe-
queñas o también los trabajadores 
autónomos, «de quienes se estima 
que han suscrito más de un millón 
de planes personales, con comi-
siones elevadas», mientras que 
esta iniciativa del ministerio, se-
gún su exposición de motivos, per-
mitirá «que tengan acceso a planes 
de empleo, en condiciones econó-
micas más ventajosas de las que 
ahora disponen».

La patronal y los sindicatos 
supervisarán los fondos 
públicos de pensiones
u El anteproyecto prevé la presencia de ocho representantes de los 
empresarios y trabajadores en la comisión de control de estos planes
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El ministro José Luis Escrivá, este lunes ante los medios de comunicación. ALBERTO ORTEGA / E P

Acceso directo al 
ingreso mínimo de los 
parados sin subsidio

► Las personas que estén en 

paro y agoten su subsidio po-

drán acceder automática-

mente al ingreso mínimo 

vital, evitando así un periodo 

de transición sin ingresos. 

Las diferentes modificaciones 

para agilizar el acceso están 

pendientes de su aprobación 

en el Congreso y mediante las 

mismas el Gobierno estima 

duplicar, hasta los 1,6 millo-

nes, los beneficiarios del in-

greso mínimo vital a lo largo 

de 2022.  G. U.
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